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Juicio No 09285-2020-00370
SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, miércoles 28 de octubre del 2020, alas 13h49.

VISTOS- El escrito presentado por el Ab. FRANKLIN MARCELO ALVARADO
CANALES, agregúese. En atención a lo normado en el art. 62 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional yante la presentación en esta Sala de la
Acción Extraordinaria de Protección propuesta, se dispone que por Secretaria se remita el
expediente completo de este proceso a la Corte Constitucional, para que la Sala de dicho
Organismo que por sorteo le corresponda el conocimiento de la presente causa proceda a
verificar los requisitos imperativos de admisión contenidos en los arts. 61 y 6. de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.- Tómese en cuenta la
autorización conferida al Ab. Hamson Mora Anas así como los correos electrónicos
mora.harrisongman.com ; proyectos@grupovanegas.com y tranklinalvaradoc@hotmail.com
señalados para efecto de las notificaciones.- Hágase saber ycúmplase.-
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En Guayaquil, jueves veinte y nueve de octubre del dos mil veinte, a partir de las diez horas y
veinte y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
ALVARADO CANALES FRANKLIN MARCELO en el casillero electrónico

No.()916122088 correo electrónico rranklinalvaradoc@hotmail.com,
mora.harrinson@gmail.com, dptolegal@grupovanegas.com, proyectos@grupvanegas.com.
del Dr./Ab. ALVARADO CANALES FRANKLIN MARCELO; ALVARADO CANALES

FRANKLIN MARCELO en el casillero No.62, en el correo electrónico

mora.harrinson@gmail.com, dptolegal@grupovanegas.com, proyectos@grupovanegas.com.
DIRECCIÓN ZONAL DE ASESORÍA JURÍDICA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

ZONA 8 en el correo electrónico dtjuridicozona8@educacion.gob.ec. MAGALI RAMOS
JARRIN EN SU CALIDAD DE SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO PROFESIONAL

EDUCATIVO DEL MINISTERI en el casillero electrónico No.0701174971 correo

electrónico ab.alexartur_2000@hotmail.com. del Dr./Ab. ARTURO ALEXANDER
ORDOÑEZ FREIRÉ; MONSERRAT CREAMER GUILLEN EN SU CALIDAD DE
MINISTRA DE EDUCACIÓN en el casillero electrónico No.0701174971 correo electrónico

ab.alexartur_2000@hotmail.com. del Dr./Ab. ARTURO ALEXANDER ORDOÑEZ
FREIRÉ; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el casillero No.3002, en el correo

electrónico notificacionesDRl@pge.gob.ee. Certifico:
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